
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

      

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

JUEZ : MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA  

Ref. Expediente : 110013343-064-2017-00171-00 

Demandante : Blanca Argenis Castaño Arango 

Demandado :  Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional 
 

REPARACIÓN DIRECTA 

 FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS  

 

En audiencia inicial celebrada el 11 de febrero de 2020 (fl. 796-809), se 

decretaron pruebas dentro del presente asunto. Así, se decretó, entre otras, 

una prueba testimonial, a solicitud de la parte actora.  

 
 

En ese orden, este Despacho procede a fijar fecha para llevar a cabo la 

diligencia aludida, la que se desarrollará de manera virtual, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams, teniendo en cuenta la situación que se 

presenta a causa de la pandemia del Covid-19. 

 

No obstante, dado que la audiencia se llevará de manera virtual la parte 

demandante deberá allegar en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, los correos electrónicos de cada 

uno de los testigos, con el fin de remitir la citación correspondiente, o en su 

defecto, procurar la comparecencia de aquellos para la citada audiencia.  

 

En tal virtud, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

FIJAR fecha para la celebración de audiencia de pruebas, para el día 

MIÉRCOLES VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A 

LAS DIEZ Y TREINTA A.M. (10:30 A.M.). 

 

Por Secretaría, notifíquese la presente decisión a las partes y al Ministerio 

Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 

de 2011.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MAGDA CRSITINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 

 

 
Jdlr 

 


